
República de Panamá
Superintendencia  de  Bancos

RESOLUCIÓN S.B.P. No.117-2007
(de 14 de agosto de 2007)

El Superintendente de Bancos,
en uso de sus facultades legales, y

CONSIDERANDO:

Que BANCO GENERAL, S.A.  es una sociedad organizada de conformidad con las leyes 
de la República de Panamá, debidamente inscrita a ficha 16183,  rollo 736, imagen 83, de la 
Sección de Micropelículas (Mercantil) del Registro Público, con Licencia General concedida 
mediante Resolución  No.26 de 6 de julio de 1971; 

Que  BANCO  CONTINENTAL  DE  PANAMÁ,  S.A. es  una sociedad  organizada  de 
conformidad con las leyes de la República de Panamá, debidamente inscrita a ficha 1232, 
rollo 37, imagen 29, de la Sección de Micropelículas (Mercantil) del Registro Público,  con 
Licencia General concedida mediante Resolución No.13 de 7 de junio de 1972; 

Que  mediante  Resolución  S.B.P.  No.026-2007  de  19  de  marzo  de  2007,  se  autorizó  la 
integración  mediante  fusión,  de  los  Grupos Económicos  Bancarios  a  los  que  pertenecen 
BANCO CONTINENTAL DE PANAMÁ, S.A. y BANCO GENERAL, S. A., integración 
que conllevó el traspaso a favor de  BG FINANCIAL GROUP, INC. de la totalidad de las 
acciones  emitidas  y  en  circulación  de  BANCO  GENERAL,  S.A.  y  BANCO 
CONTINENTAL DE PANAMA, S.A.;

Que en virtud de la autorización concedida mediante la Resolución S.B.P.  No.026-2007, 
antes  mencionada,  BANCO  CONTINENTAL  DE  PANAMÁ,  S.A.  y  BANCO 
GENERAL, S. A.  forman parte de un mismo grupo accionario;

Que BANCO CONTINENTAL DE  PANAMÁ, S.A. y  BANCO GENERAL, S. A. han 
presentado solicitud de autorización de fusión por absorción, transacción en la cual subsistirá 
éste último;

Que BANCO GENERAL, S.A. ha notificado a esta Superintendencia la apertura, a partir 
del 31 de agosto de 2007, de los siguientes Centros de Préstamos:  Centro Comercial El 
Cruce  de  Juan  Díaz;  Vía  Principal  de  Perejil;  Centro  Comercial  Los  Pueblos  en  Los 
Pueblos;  Gran  Terminal  de  Transporte  de  la  Gran  Terminal  de  Albrook   y   Avenida 
Rodolfo Chiari en Aguadulce;

Que BANCO CONTINENTAL DE  PANAMÁ, S.A. y  BANCO GENERAL, S. A. han 
solicitado autorización ante esta Superintendencia para compartir a partir del 31 de agosto de 
2007, y  hasta que se dé la fusión entre ambas entidades bancarias, personal de  BANCO 
CONTINENTAL DE  PANAMÁ, S.A. para atender el funcionamiento de los Centros de 
Préstamos antes mencionados; 

Que la solicitud antes mencionada se hace con el fin de permitir una transición ordenada y 
progresiva  hacia  el  perfeccionamiento  de  la  fusión  por  absorción  de  BANCO 
CONTINENTAL  DE   PANAMÁ,  S.A.  y   BANCO  GENERAL,  S.  A. y  en  la  cual 
BANCO GENERAL, S.A. quedará como sociedad sobreviviente;



Que de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo No.7-2002 de 2 de octubre de 2002, 
puede autorizarse de manera excepcional y por un periodo determinado,  que dos  bancos 
establecidos en Panamá, pertenecientes a un mismo grupo accionario compartan todo o parte 
del personal, y

Que efectuados los análisis correspondientes, la solicitud de BANCO CONTINENTAL DE 
PANAMÁ, S.A. y  BANCO GENERAL, S. A. no merece objeciones.

RESUELVE:

PRIMERO:     Autorizar  a BANCO CONTINENTAL DE PANAMÁ, S.A. a   compartir 
                          con  BANCO GENERAL, S. A., parte de su personal para atender el 
funcionamiento de los siguientes Centros de Préstamos de  BANCO GENERAL, S. A.: 
Centro Comercial El Cruce de Juan Díaz; Vía Principal de Perejil; Centro Comercial Los 
Pueblos en Los Pueblos; Gran Terminal de Transporte de la Gran Terminal de Albrook  y 
Avenida Rodolfo Chiari en Aguadulce;

SEGUNDO:     La  autorización  que por este medio se concede rige a partir del 31 de agosto 
                          de 2007, y hasta el 30 de septiembre de 2007, fecha programada para que se 
dé la fusión entre ambas entidades bancarias. 

Dada en la ciudad de Panamá, a los catorce (14) días del mes de agosto de dos mil siete 
(2007). 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE,

Olegario Barrelier
Superintendente de Bancos
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